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1. NORMATIVA TÉCNICA DE APLICACIÓN EN LOS PROYECTOS Y LA EJECUCIÓN DE OBRAS 

1.1. Nota a la presente edición 

La presente edición del listado de “Normativa técnica de aplicación en los proyectos y direcciones de obra” 

se sigue agrupando en seis capítulos y un anexo, que corresponderán a los epígrafes siguientes:  

o Normas de carácter general 

o Estructura 

o Instalaciones 

o Cubiertas 

o Protección 

o Barreras arquitectónicas 

o Varios 

o Anexo 

En el Anejo se incluye la normativa específica de la Comunidad de Madrid. 

El Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, se 

recoge, junto con sus modificaciones y correcciones de errores, en el apartado “2. Normas de carácter 

general”. 

En los capítulos referentes a los distintos DB, se menciona el Real Decreto 314/2006, remitiendo al citado 

apartado 2., para conocer el histórico completo y así evitar una reiteración a lo largo del presente 

documento. 

Así mismo cabe recordar que el listado, como ya es habitual, no recoge la normativa urbanística, la 

correspondiente a usos ni la de ámbito municipal. 

El apartado A). Uno del artículo primero y el artículo segundo del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, por 

el que se dictan normas sobre la redacción de proyectos y la dirección de obras de edificación establecen:  

o Artículo primero: En los proyectos de obras de edificación de cualquier tipo se hará constar 

expresamente:  

▪ A) En la memoria y en el pliego de prescripciones técnicas particulares:  

− Uno. La observancia de las normas de la Presidencia del Gobierno y Normas del Ministerio 

de la Vivienda sobre la construcción actualmente vigentes y aquellas que en lo sucesivo 

se promulguen. 

o Artículo segundo: Los Colegios Profesionales o, en su caso, las oficinas de supervisión de 

proyectos, de acuerdo con lo establecido en los artículos setenta y tres y siguientes del Reglamento 

General de Contratación del Estado, vendrán obligados a comprobar que han sido cumplidas las 
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prescripciones establecidas en el artículo anterior. La inobservancia de las mismas determinará la 

denegación del visado o, en su caso, de la preceptiva autorización o informe de los proyectos.   

1.2. Cumplimiento de normativa técnica 

De acuerdo con el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la ejecución de las obras 

deberán observarse las normas vigentes aplicables sobre construcción. A tal fin se incluye la siguiente 

relación no exhaustiva de la normativa técnica aplicable, que lo será en función de la naturaleza del objeto 

del proyecto. 

2. NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 

2.1. Ordenación de la edificación 

o LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado (B.O.E.: 6-NOV-1999). 

o Modificada por: 

▪ Artículo 82 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 

Orden Social (LEY 24/2001, de 27 de diciembre, de Jefatura del Estado; B.O.E.: 31-DIC-2001). 

▪ Artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 

Orden Social (LEY 53/2002, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado; B.O.E.: 31-DIC-2002). 

o Artículo 15 de la Ley 25/2009, de 222 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 

adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (LEY 25/2009, 

de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado; B.O.E.: 23-DIC-2009). 

▪ Disposición final tercera de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y 

renovación urbanas (LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado; B.O.E.: 27-JUN-

2013). 

▪ Disposición final primera de la Ley 11/2022, de 28 de junio, de Telecomunicaciones (LEY 

11/2022, de 28 de junio, de Jefatura del Estado; B.O.E.: 29-JUN-2022).  

▪ Disposición final tercera de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y 

solvencia de entidades aseguradoras y reaseguradoras (LEY 20/2015, de 14 de julio, de 

Jefatura del Estado; B.O.E.: 15-JUL-2015). 

2.2. Código Técnico de la Edificación 

o REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda (B.O.E.: 28-MAR-2006). 

Corrección de errores y erratas: B.O.E.: 25-ENE-2008. 

Derogado el apartado 5 del artículo 2 por: 

▪ Disposición derogatoria única de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración 

y renovación urbanas (LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado; B.O.E.: 27-JUN-

2013). 
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Modificado por: 

▪ Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 

Técnico de la Edificación (REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de 

Vivienda; B.O.E.: 23-OCT-2007). Corrección de errores: B.O.E.: 20-DIC-2007. 

Modificado por: 

▪ Modificación del Real Decreto 1371/2007, de 19-OCT. Real Decreto 1675/2008, de 17 de 

octubre, del Ministerio de Vivienda B.O.E.: 18-OCT-2008. 

▪ Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación, 

aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 

de octubre (Orden 984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda; B.O.E.: 23-ABR-2009). 

Corrección de errores y erratas: B.O.E. 23-SEP-2009. 

▪ Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no 

discriminación de las personas con discapacidad (REAL DECRETO 173/2010, de 19 de 

febrero, del Ministerio de Vivienda; B.O.E.: 11-MAR-2010). 

▪ Modificación del Código Técnico de la Edificación (CTE) aprobado por Real Decreto 314/2006, 

de 17 de marzo (disposición final segunda, del Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del 

Ministerio de Vivienda; B.O.E.: 22-ABR-2010). 

▪ Sentencia por la que se declara la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, de 17 de 

marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, así como la definición del 

párrafo segundo de uso administrativo y la definición completa de uso pública concurrencia, 

contenidas en el documento SI del mencionado Código (sentencia de 4 de mayo de 2010, de 

la Sala Tercera del Tribunal Supremo; B.O.E.: 30-JUL-2010). 

▪ Disposición final undécima de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y 

renovación urbanas (LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado; B.O.E.: 27-JUN-

2013). 

Actualizado por: 

▪ Actualización del Documento Básico DB-HE “Ahorro de Energía” (ORDEN FOM/1635/2013, de 

10 de septiembre, del Ministerio de Fomento; B.O.E.: 12-SEP-2013). Corrección de errores: 

B.O.E. 8-NOV-2013. 

2.3. Procedimiento básico para la certificación energética de los edificios 

REAL DECRETO 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la 

certificación de la eficiencia energética de los edificios. B.O.E.: 01-JUN-2021. 

3. ESTRUCTURAS 

El 29 de junio de 2021 se aprobó el Real Decreto 470/2021 por el que se aprueba el Código Estructural, 

reglamentación que regula las estructuras de hormigón, de acero y mixtas de hormigón-acero, tanto de 
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edificación como de obra civil, y que sustituye a la anterior Instrucción de Hormigón Estructural EHE y la 

Instrucción de Acero Estructural EAE. 

3.1. Acciones en la edificación 

o DB SE-AE. Seguridad estructural - Acciones en la Edificación. Código Técnico de la Edificación. 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda (B.O.E.: 28-MAR-2006).  

o Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “2. Normas de 

carácter general”. 

o Norma de Construcción Sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02). REAL DECRETO 

997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento (B.O.E.: 11-OCT-2002). 

3.2. Hormigón 

Código Estructural: REAL DECRETO 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones 

con las Cortes y Memoria Democrática (B.O.E.: 10-AGO-2021). Capítulos del 7 al 16 (ambos inclusive) y 

anejos correspondientes. 

3.3. Acero 

o DB SE-A. Seguridad Estructural – Acero. Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 

314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda (B.O.E.: 28-MAR-2006). Para consultar todas 

las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “2. Normas de carácter general”. 

o Código Estructural: REAL DECRETO 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de la Presidencia, 

Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática (B.O.E.: 10-AGO-2021). Capítulos del 17 al 26 

(ambos inclusive) y anejos correspondientes. 

o REAL DECRETO 1220/2009, de 17 de julio, por el que se derogan diferentes disposiciones en 

materia de normalización y homologación de productos industriales. Ministerio de Industria, 

Comercio y Turismo. (B.O.E.: 4-AGO-2009). 

o Deroga a RD 2699/1985, de 27 de diciembre, por el que se declaran de obligado cumplimiento las 

especificaciones técnicas de los perfiles extruidos de aluminio y sus aleaciones y su homologación 

por el Ministerio de Industria y Energía. 

3.4. Mixta 

Código Estructural: REAL DECRETO 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones 

con las Cortes y Memoria Democrática (B.O.E.: 10-AGO-2021). Capítulos del 27 al 36 (ambos inclusive) y 

anejos correspondientes. 

3.5. Fábrica 

DB SE-F. Seguridad Estructural Fábrica. Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 

17 de marzo, del Ministerio de Vivienda (B.O.E.: 28-MAR-2006). 
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Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “2. Normas de carácter 

general”. 

3.6. Cimentación 

DB SE-C. Seguridad estructural – Cimientos. Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, 

de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda (B.O.E.: 28-MAR-2006).  

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “2. Normas de carácter 

general”. 

4. INSTALACIONES 

4.1. Agua  

o Criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y suministro, REAL 

DECRETO 3/2023, de 10 de enero, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 

Memoria Democrática (B.O.E.: 11-ENE-20239. 

Corrección de errores: 14-FEB-2023 

Deroga el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, el cual fue actualizado en el Anexo II por:  

o Orden SCO/3719/2005, de 21 de noviembre, del Ministerio de Sanidad y Consumo, sobre 

sustancias para el tratamiento del agua destinada a la producción de agua de consumo humano 

(B.O.E.: 01-DIC-2005). 

Derogada por: 

▪ Orden SAS/1915/2009, de 8 de julio, del Ministerio de Sanidad y Política Social, sobre 

sustancias para el tratamiento del agua destinada a la producción de agua de consumo 

humano (B.O.E.: 17-JUL-2009). 

Derogada por: 

▪ Orden SSI/304/2013, de 19 de febrero, del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 

Igualdad, sobre sustancias para el tratamiento del agua destinada a la producción de agua de 

consumo humano (B.O.E.: 27-FEB-2013). 

Derogada por: 

▪ Real Decreto 902/2018, de 20 de julio del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 

Cortes e Igualdad, por el que se modifica el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero por el que 

se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano (B.O.E.: 01-

AGO-2018). 

Modificado por: 
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▪ Real Decreto 1120/2012, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia (B.O.E.: 29-AGO-

2012). 

▪ Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, del Ministerio de Sanidad, por el que se 

establecen los criterios técnico-sanitarios de las piscinas (B.O.E.: 11-OCT-2013). Corrección 

de errores B.O.E.: 12-NOV-2013. 

▪ REAL DECRETO 314/2016, de 29 de julio del Ministerio de la Presidencia, por el que se 

modifica el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero por el que se establecen los criterios 

sanitarios de la calidad del agua de consumo humano (B.O.E.: 30-JUL-2016). 

▪ REAL DECRETO 902/2018, de 20 de julio del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 

Cortes e Igualdad, por el que se modifica el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero por el que 

se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano (B.O.E.: 01-

AGO-2018). 

Desarrollado en el ámbito del ministerio de defensa por:  

▪ Orden DEF/2150/2013, de 11 de noviembre, del Ministerio de Defensa (B.O.E.: 19-NOV-2013). 

▪ DB HS. Salubridad (Capítulos HS-4, HS-5). Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 

314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda (B.O.E.: 28-MAR-2006).  

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “2. Normas de 

carácter general”. 

4.2. Audiovisuales y antenas 

Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicaciones : 

o REAL DECRETO LEY 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado (B.O.E.: 28-FEB-1998). 

Modificado por: 

▪ Modificación del artículo 2, apartado a), del Real Decreto-Ley 1/1998. Disposición Adicional 

Sexta, de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Jefatura del Estado, de Ordenación de la 

Edificación (B.O.E.: 06-NOV-1999). 

▪ Modificación de los artículos 1.2 y 3.1, del Real Decreto-Ley 1/1998. Artículo Quinto de la Ley 

10/2005, de 14 de junio, de Jefatura del Estado, de Medidas Urgentes para el impulso de la 

Televisión Digital Terrestre, de la liberalización de la televisión por cable y de fomento del 

pluralismo (B.O.E.: 15-JUN-2005). 

▪ Disposición final primera de la Ley 11/2022, de 28 de junio, de Telecomunicaciones (LEY 

11/2022, de 28 de junio, de Jefatura del Estado; B.O.E.: 29-JUN-2022).  

o Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los 

servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones. REAL DECRETO 346/2011, de 11 

de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio (B.O.E.: 1-ABR-2011). Corrección 

errores: 18-OCT-2011. 

Desarrollado por: 
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▪ Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones 

para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado 

por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo. ORDEN 1644/2011, de 10 de junio de 2011, 

del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio (B.O.E.: 16-JUN-2011). 

Modificado por: 

▪ Sentencia por la que se anula el inciso “debe ser verificado por una entidad que disponga de 

la independencia necesaria respecto al proceso de construcción de la edificación y de los 

medios y la capacitación técnica para ello” in fine del párrafo quinto. Sentencia de 9 de octubre 

de 2012, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo (B.O.E.: 1-NOV-2012). 

▪ Sentencia por la que se anula el inciso “en el artículo 3 del Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de 

febrero, sobre infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de 

telecomunicación”, incluido en los apartados 2.a) del artículo 8; párrafo quinto del apartado 1 

del artículo 9; apartado 1 del artículo 10 y párrafo tercero del apartado 2 del artículo 10. 

Sentencia de 17 de octubre de 2012, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo (B.O.E.: 7-NOV-

2012). 

▪ Sentencia por la que se anula el inciso “en el artículo 3 del Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de 

febrero, sobre infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de 

telecomunicación”, incluido en los apartados 2.a) del artículo 8; párrafo quinto del apartado 1 

del artículo 9; apartado 1 del artículo 10 y párrafo tercero del apartado 2 del artículo 10; así 

como el inciso “a realizar por un Ingeniero de Telecomunicación o un Ingeniero Técnico de 

Telecomunicación” de la sección 3 del Anexo IV. Sentencia de 17 de octubre de 2012, de la 

Sala Tercera del Tribunal Supremo (B.O.E.: 7-NOV-2012). 

▪ Art 3 de la regulación de las características de reacción al fuego de los cables de 

telecomunicaciones en el interior de las edificaciones y de modificación de determinados 

anexos del Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, y de la Orden ITC/1644/2011, de 10 de 

junio. ORDEN 983/2019, de 26 de septiembre, del Ministerio de Economía y Empresa (B.O.E.: 

03-OCT-2019). 

4.3. Calefacción, climatización y agua caliente sanitaria 

o Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE). REAL DECRETO 1027/2007, de 20 

de julio, del Ministerio de la Presidencia (B.O.E.: 29-AGO-2007). Corrección errores: 28-FEB-2008. 

Modificado por: 

▪ Art. segundo del Real Decreto 249/2010, de 5 de marzo, del Ministerio de la 

Presidencia (B.O.E.: 18-MAR-2010). Corrección errores: 23-ABR-2010. 

▪ Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia (B.O.E.: 11-DIC-

2009). Corrección errores: 12-FEB-2010 y 25-MAY-2010. 
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▪ Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, del Ministerio de la Presidencia (B.O.E.: 13-ABR-2013). 

Corrección errores: 5-SEP-2013. 

▪ Disp. Final tercera del Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la 

Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa 

a la eficiencia energética, en lo referente a auditorías energéticas, acreditación de proveedores 

de servicios y auditores energéticos y promoción de la eficiencia del suministro de energía 

(B.O.E.: 13-FEB-2016). 

o Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones 

técnicas complementarias ICG 01 a 11. REAL DECRETO 919/2006, de 28 de julio, del Ministerio 

de Industria, Turismo y Comercio (B.O.E.: 4-SEPT-2006). 

Modificado por: 

▪ Art 13º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 

industrial, para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de 

diciembre. REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y 

Comercio (B.O.E.: 22-MAY-2010). 

▪ REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

(B.O.E.: 22-MAY-2010). Corrección de errores: B.O.E. 19-JUN-2010  

o Instrucción técnica complementaria MI-IP 03 “Instalaciones petrolíferas para uso propio”. REAL 

DECRETO 1427/1997, de 15 de septiembre, del Ministerio de Industria y Energía (B.O.E.: 23-

OCT-1997). Corrección errores: 24-ENE-1998. 

Modificada por: 

▪ Modificación del Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por R. D. 2085/1994, de 

20-OCT, y las Instrucciones Técnicas complementarias MI-IP-03, aprobadas por el R.D. 

1427/1997, de 15-SET, y MI-IP-04, aprobada por el R.D. 2201/1995, de 28-DIC. REAL 

DECRETO 1523/1999, de 1 de octubre, del Ministerio de Industria y Energía (B.O.E.: 22-OCT-

1999). Corrección errores: 3-MAR-2000. 

o Art 6º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, 

para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre. 

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

(B.O.E.: 22-MAY-2010). 

o Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. REAL DECRETO 

865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo (B.O.E.: 18-JUL-2003). 
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Modificada por: 

▪ Artículo 13 de la Disposición final tercera de la normativa reguladora de la capacitación para 

realizar tratamientos con biocidas. REAL DECRETO 830/2010, de 25 de junio, del Ministerio 

de Sanidad y Política Social (B.O.E.: 14-JUL-2010).  

o DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-4: Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria). 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de 

Vivienda (B.O.E.: 28-MAR-2006). 

Actualizado por: 

▪ Actualización del Documento Básico DB-HE “Ahorro de Energía”. ORDEN FOM/1635/2013, de 

10 de septiembre, del Ministerio de Fomento (B.O.E.: 12-SEP-2013). Corrección de errores: 

B.O.E. 8-NOV-2013. 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “2. Normas de 

carácter general”. 

4.4. Electricidad 

o Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) 

BT 01 a BT 51. REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 

(B.O.E.: suplemento al nº 224, 18-SEP-2002). 

Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 por: SENTENCIA de 17 de febrero de 2004 de la Sala 

Tercera del Tribunal Supremo (B.O.E.: 5-ABR-2004). 

Modificado por: 

▪ Art 7º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, 

para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre. 

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

(B.O.E.: 22-MAY-2010). 

▪ Nueva Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT 52 «Instalaciones con fines especiales. 

Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos», del Reglamento electrotécnico para 

baja tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y se modifican otras 

instrucciones técnicas complementarias del mismo. REAL DECRETO 1053/2014, de 12 de 

diciembre, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo (B.O.E.: 31-DIC-2014). 

▪ Art 5º de la modificación y derogación de diferentes disposiciones en materia de calidad y 

seguridad industrial. REAL DECRETO 542/2020, de 26 de mayo, del Ministerio de la 

Presidencia, Relación con las Cortes y Memoria Democrática (B.O.E.: 20-JUN-2020). 

Modificada por la ITC-BT-40: 

▪ Disposición final segunda de la Regulación de las condiciones administrativas, técnicas y 

económicas del autoconsumo de energía eléctrica REAL DECRETO 244/2019, de 5 de abril 

del Ministerio para la Transición Ecológica (B.O.E.: 6-ABR-2019). 

Actualizado por: 
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▪ Actualización del listado de normas de la Instrucción Técnica Complementaria ITC-BT-02 del 

Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2 de 

agosto. Resolución de 9 de enero de 2020, de la Dirección General de Industria y de la 

Pequeña y Mediana Empresa (B.O.E.: 16-ENE-2020). 

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo canales 

protectores de material plástico.  

o Resolución de 18 de enero 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial  (B.O.E.: 19-

FEB-1988). 

o Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones 

Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07. REAL DECRETO 1890/2008, de 14 de noviembre, 

del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio (B.O.E.: 19-NOV-2008). 

4.5. Instalaciones de protección contra incendios 

o Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. REAL DECRETO 513/2017, de 22 

de mayo, del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad (B.O.E.:12-JUN-2017). 

 

5. CUBIERTAS 

5.1. Cubiertas  

DB HS-1. Salubridad. Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del 

Ministerio de Vivienda (B.O.E.: 28-MAR-2006). 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “2. Normas de carácter 

general”. 
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6. PROTECCIÓN 

6.1. Aislamiento acústico 

DB HR. Protección frente al ruido. REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 

(B.O.E.: 23-OCT-2007). Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007. 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “2. Normas de carácter 

general”. 

6.2. Aislamiento térmico 

o DB-HE-Ahorro de Energía. Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, 

de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda (B.O.E.: 28-MAR-2006). 

Actualizado por: 

▪ Actualización del Documento Básico DB-HE “Ahorro de Energía”. ORDEN FOM/1635/2013, de 

10 de septiembre, del Ministerio de Fomento (B.O.E.: 12-SEP-2013). Corrección de errores: 

B.O.E. 8-NOV-2013. 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “2. Normas de 

carácter general”. 

6.3. Protección contra incendios 

o DB-SI-Seguridad en caso de Incendios. Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 

314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda (B.O.E.: 28-MAR-2006).  

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “2. Normas de 

carácter general”. 

o Reglamento de Seguridad contra Incendios en los establecimientos industriales. REAL 

DECRETO 2267/2004, de 3 diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

(B.O.E.: 17-DIC-2004). Corrección errores: 05-MAR-2005. 

Modificado por:  
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▪ Art 10º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 

industrial, para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de 

diciembre. REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y 

Comercio (B.O.E.: 22-MAY-2010).  

o Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función 

de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. REAL DECRETO 

842/2013, de 31 de octubre, del Ministerio de la Presidencia (B.O.E.: 23-NOV-2013). 

o Regulación de las características de reacción al fuego de los cables de telecomunicaciones 

en el interior de las edificaciones, modificación de determinados anexos del Reglamento 

regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los 

servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por Real 

Decreto 346/2011, de 11 de marzo, y modificación de la Orden ITC/1644/2011, de 10 de 

junio por la que se desarrolla dicho reglamento. 

o ORDEN 983/2019, de 26 de septiembre, del Ministerio de Economía y Empresa (B.O.E.: 

03-OCT-2019). 

6.4. Seguridad en las obras de construcción 

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción.  

o  REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia (B.O.E.: 25-OCT-

1997). 

Modificado por: 

▪ Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. REAL DECRETO 2177/2004, 

de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia (B.O.E.: 13-NOV-2004). 

▪ Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. REAL DECRETO 

604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (B.O.E.: 29-MAY-2006). 

▪ Disposición final tercera del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla 

la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la 

Construcción. REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y 

Asuntos Sociales (B.O.E.: 25-AGO-2007). 

▪ Artículo 7 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 

adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. LEY 

25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado (B.O.E.: 23-DIC-2009). 
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▪ Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. REAL DECRETO 337/2010, de 

19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración (B.O.E.: 23-MAR-2010). 

Derogado el art.18 por: 

▪ REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración (B.O.E.: 

23-MAR-2010). 

o Prevención de Riesgos Laborales. LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado 

(B.O.E.: 10-NOV-1995). 

Desarrollada por: 

▪ Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en materia 

de coordinación de actividades empresariales. REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, 

del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (B.O.E.: 31-ENE-2004). 

Modificada por: 

▪ Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (Ley de Acompañamiento de los 

presupuestos de 1999). LEY 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado (B.O.E.: 

31-DIC-1998). 

▪ Reforma del marco normativo de la Prevención de Riesgos Laborales. LEY 54/2003, de 12 de 

diciembre, de la Jefatura del Estado (B.O.E.: 13-DIC-2003). 

▪ Artículo 8 y Disposición adicional tercera de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de 

modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 

actividades de servicios y su ejercicio. LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 

(B.O.E.: 23-DIC-2009). 

▪ Reglamento de los Servicios de Prevención. REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, del 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (B.O.E.: 31-ENE-1997). 

Modificado por: 

− Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención. REAL DECRETO 780/1998, 

de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (B.O.E.: 1-MAY-1998). 

− Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención. REAL DECRETO 604/2006, 

de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (B.O.E.: 29-MAY-2006). 

− Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención. REAL DECRETO 337/2010, 

de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración (B.O.E.: 23-MAR-2010). 

− Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención. REAL DECRETO 598/2015, 

de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia (B.O.E.: 04-JUL-2015). 

− Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención. REAL DECRETO 899/2015, 

de 9 de octubre, del Ministerio de Empleo y Seguridad Social (B.O.E.: 1-MAY-1998). 

Derogada la disposición transitoria tercera por: 

− REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

(B.O.E.: 23-MAR-2010). 



 
 
PROYECTO BÁSICO Y EJECUCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL IES MARIANO JOSÉ DE LARRA, MADRID 

PROYECTO BÁSICO Y EJECUCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL IES MARIANO JOSÉ DE LAR RA, MADRID 

AM-01 NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
Página | 14 

 

Desarrollado por: 

− Desarrollo del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, en lo referido a la acreditación de 

entidades especializadas como servicios de prevención, memoria de actividades 

preventivas y autorización para realizar la actividad de auditoría del sistema de prevención 

de las empresas. ORDEN 2504/2010, de 20 de septiembre, del Ministerio de Trabajo e 

Inmigración (B.O.E.: 28-SEP-2010). Corrección errores: 22-OCT-2010 y 18-NOV-2010. 

Modificada por: 

− Modificación de la Orden 2504/2010, de 20 septiembre. 

− ORDEN 2259/2015, de 22 de octubre (B.O.E.: 30-OCT-2015). 

o Señalización de seguridad en el trabajo. REAL DECRETO 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio 

de Trabajo y Asuntos Sociales (B.O.E.: 23-ABR-1997). 

Modificado por: 

▪ Modificación del Real Decreto 485/1997. REAL DECRETO 598/2015, de 3 de julio, del 

Ministerio de la Presidencia (B.O.E.: 04-JUL-2015). 

o Seguridad y Salud en los lugares de trabajo. REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, del 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (B.O.E.: 23-ABR-1997). 

Modificado por: 

▪ Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. REAL DECRETO 2177/2004, 

de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia (B.O.E.: 13-NOV-2004). 

o Manipulación de cargas. REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y 

Asuntos Sociales (B.O.E.: 23-ABR-1997). 

o Utilización de equipos de protección individual. REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, del 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (B.O.E.: 12-JUN-1997). Corrección errores: 18-JUL-

1997. 

o Utilización de equipos de trabajo. REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de 

Trabajo y Asuntos Sociales (B.O.E.: 7-AGO-1997). 

Modificado por: 

▪ Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. REAL DECRETO 2177/2004, 

de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia (B.O.E.: 13-NOV-2004). 
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o Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al 

amianto. REAL DECRETO 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia (B.O.E.: 

11-ABR-2006). 

o Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

exposición a campos electromagnéticos. REAL DECRETO 299/2016, de 22 de julio, del Ministerio 

de la Presidencia (B.O.E.: 29-JUL-2016) 

6.4.1. Regulación de la subcontratación 

o LEY 32/2006, de 18 de octubre, de Jefatura del Estado (B.O.E.: 19-OCT-2006). 

Desarrollada por: 

▪ Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la Subcontratación en 

el Sector de la Construcción. REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (B.O.E.: 25-AGO-2007). Corrección de 

errores: 12-SEP-2007. 

Modificado por: 

− Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto. REAL DECRETO 327/2009, 

de 13 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración (B.O.E.: 14-MAR-2009). 

− Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto. REAL DECRETO 337/2010, 

de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración (B.O.E.: 23-MAR-2010). 

Modificado por: 

− Artículo 16 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para 

su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado (B.O.E.: 23-DIC-2009). 

6.5. Seguridad de utilización 

DB-SUA-Seguridad de utilización y accesibilidad. REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del 

Ministerio de Vivienda (B.O.E.: 11-MAR-2010).  

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “2. Normas de carácter 

general”. 
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7. BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

7.1. Barreras arquitectónicas 

Real Decreto por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las 

personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y 

edificaciones. 

o REAL DECRETO 505/2007, de 20 de abril, del Ministerio de la Presidencia (B.O.E.: 11-MAY-2007). 

Modificado por: 

▪ La Disposición final primera de la modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en 

materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad. REAL 

DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda (B.O.E.: 11-MAR-2010). 

Desarrollado por: 

Desarrollo del documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para 

el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. 

− Orden 561/2010, de 1 de febrero, del Ministerio de Vivienda (B.O.E.: 11-MAR-2010). 

o DB-SUA-Seguridad de utilización y accesibilidad 

▪ REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda (B.O.E.: 11-MAR-

2010). 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “2. Normas de 

carácter general”. 

o Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 

social. REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2013, de 29 de noviembre, del Ministerio de Sanidad, 

Servicios Sociales e Igualdad (B.O.E.: 3-DIC-2013). 

8. VARIOS 

8.1. Instrucciones y pliegos de recepción 

Instrucción para la recepción de cementos "RC-16 

o REAL DECRETO 256/2016, de 10 de junio, del Ministerio de la Presidencia (B.O.E.: 25-

JUN-2016). 

Disposiciones para la libre circulación de productos de construcción en aplicación de la Directiva 

93/68/CEE: 

o REAL DECRETO 1328/1995, de 28 de julio, del Ministerio de la Presidencia (B.O.E.: 19-

AGO-1995). 
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o Ampliación de los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se 

publican las referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, 

así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias 

familias de productos de construcción. 

o Resolución de 6 de abril de 2016, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 

Mediana Empresa (B.O.E.: 28-ABR-2017) 

8.2. Medio ambiente 

Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. 

o DECRETO 2414/1961, de 30 de noviembre, de Presidencia de Gobierno (B.O.E.: 7-DIC-1961). 

Corrección errores: 7-MAR-1962. 

Derogados el segundo párrafo del artículo 18 y el anexo 2 por: 

▪ Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 

agentes químicos durante el trabajo. REAL DECRETO 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio 

de la Presidencia (B.O.E.: 1-MAY-2001). 

Derogado por: 

▪ Calidad del aire y protección de la atmósfera LEY 34/2007, de 15 de noviembre, de Jefatura 

del Estado (B.O.E.: 16-NOV-2007). 

No obstante, el reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 

mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y ciudades autónomas que no tengan 

normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa.  

Modificada por: 

− Medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto público y cancelación 

de deudas con empresas autónomas contraídas por las entidades locales, de fomento de 

la actividad empresarial e impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa. 

(Art. 33). REAL DECRETO-LEY 8/2011, de 1 de julio, de Jefatura del Estado. B.O.E.: 7-

JUL-2011. Corrección errores: B.O.E.: 13-JUL-2011  

o Instrucciones complementarias para la aplicación del Reglamento de actividades molestas, 

insalubres, nocivas y peligrosas. ORDEN de 15 de marzo de 1963, del Ministerio de la Gobernación 

(B.O.E.: 2-ABR-1963). 

8.2.1. Ruido 

o LEY 37/2003, de 17 de noviembre, de Jefatura del Estado (B.O.E.: 18-NOV-2003). 

Desarrollada por: 
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▪ Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación y 

gestión del ruido ambiental. REAL DECRETO 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio 

de la Presidencia (B.O.E.: 17-DIC-2005). 

Modificado por: 

− Modificación del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la 

Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 

− Disposición final primera del REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio 

de la Presidencia (B.O.E.: 23-OCT-2007). 

o Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, 

objetivos de calidad y emisiones acústicas. REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, del 

Ministerio de la Presidencia (B.O.E.: 23-OCT-2007). 

Modificado por: 

▪ Modificación del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de 

calidad y emisiones acústicas. REAL DECRETO 1038/2012, de 6 de julio, del Ministerio de la 

Presidencia (B.O.E.: 26-JUL-2012). 

Modificada por: 

− Medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto público y cancelación 

de deudas con empresas autónomas contraídas por las entidades locales, de fomento de 

la actividad empresarial e impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa. 

(Art.31). REAL DECRETO-LEY 8/2011, de 1 de julio, de Jefatura del Estado (B.O.E.: 7-

JUL-2011). Corrección errores: B.O.E.: 13-JUL-2011. 

8.2.2. Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 

REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia (B.O.E.: 13-FEB-2008). 

8.2.3. Evaluación ambiental 

LEY 21/2013, de 9 de diciembre, de Jefatura del Estado (B.O.E.: 11-DIC-2013). 

8.3. Otros 

8.3.1. Ley del Servicio Universal de los derechos de los usuarios y del mercado postal  

LEY 43/2010, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado (B.O.E.: 31-DIC-2010). 
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9. ANEXO: COMUNIDAD DE MADRID 

9.1. Normas de carácter general 

o Medidas para la calidad de la edificación. LEY 2/1999, de 17 de marzo, de la Presidencia de la 

Comunidad de Madrid (B.O.C.M.: 29-MAR-1999). 

o Regulación del Libro del Edificio. DECRETO 349/1999, de 30 de diciembre, de la Consejería de 

Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M.: 14-ENE-2000). 

9.2. Instalaciones 

Condiciones de las instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales 

y en particular, requisitos adicionales sobre la instalación de aparatos de calefacción, agua caliente 

sanitaria, o mixto, y conductos de evacuación de productos de la combustión.  

o ORDEN 2910/1995, de 11 de diciembre, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad 

de Madrid (B.O.C.M..: 21-DIC-1995). 

Ampliada por: 

▪ Ampliación del plazo de la disposición final 2ª de la orden de 11 de diciembre de 1995 sobre 

condiciones de las instalaciones en locales destinados a usos domésticos, colectivos o 

comerciales y, en particular, requisitos adicionales sobre la instalación de aparatos de 

calefacción, agua caliente sanitaria o mixto, y conductos de evacuación de productos de la 

combustión. 

o ORDEN 454/1996, de 23 de enero, de la Consejería de Economía y Empleo de la C. de Madrid 

(B.O.C.M..: 29-ENE-1996). 

 

9.3. Barreras arquitectónicas 

o Promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. LEY 8/1993, de 22 de junio, 

de la Presidencia de la Comunidad de Madrid (B.O.E.: 25-AGO-1993). Corrección errores: 21-SEP-

1993. 

Modificada por: 

▪ Modificación de determinadas especificaciones técnicas de la Ley 8/1993, de 22 de junio, de 

promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. DECRETO 138/1998, 

de 23 de julio, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M.: 30-JUL-

1998). 

o Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de 

Barreras Arquitectónicas Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno (B.O.C.M.: 

24-ABR-2007). 
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Derogadas las Normas Técnicas contenidas en la norma 1, apartado 1.2.2.1 por:  

▪ Establecimiento de los parámetros exigibles a los ascensores en las edificaciones para que 

reúnan la condición de accesibles en el ámbito de la Comunidad de Madrid. ORDEN de 7 de 

febrero de 2014, de la Consejería de Transportes, Infraestructuras y Vivienda de la Comunidad 

de Madrid (B.O.C.M.: 13-FEB-2014). 

Modificada la Norma Técnica 2 por: 

− Modificación de la Norma Técnica 2, aprobada por el Decreto 13/2007, de 15 de marzo, 

que regula el Reglamento Técnico de Desarrollo en materia de Promoción de la 

Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas. ORDEN de 20 de enero de 2020, 

de la Consejería de Vivienda y Administración Local de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M.: 

31-ENE-2020). 

o Reglamento de desarrollo del régimen sancionador en materia de promoción de la accesibilidad y 

supresión de barreras arquitectónicas. DECRETO 71/1999, de 20 de mayo, de la Consejería de 

Presidencia de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M.: 28-MAY-1999). 

9.4. Medio ambiente 

o Evaluación ambiental. LEY 2/2002, de 19 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 

(B.O.E.: 24-JUL-2002 y B.O.C.M. 1-JUL-2002). 

Derogada a excepción del Título IV “EVALUACIÓN AMBIENTAL DE ACTIVIDADES”, los Artículos 49, 

50 y 72, la Disposición Adicional Séptima y el Anexo Quinto, por:  

▪ Medidas fiscales y administrativas. LEY 4/2014, de 22 de diciembre de 2014 (B.O.C.M.: 29-

DIC-2014). 

Modificada por: 

− Art. 21 de la Ley 2/2004, de 31 de mayo, de Medidas Fiscales y administrativas (B.O.C.M.: 

1-JUN-2004). 

− Art. 20 de la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y administrativas 

(B.O.C.M.: 30-DIC-2008). 

− Art. 16 de la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y administrativas 

(B.O.C.M.: 31-DIC-2015). 

o Regulación de la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid. 

ORDEN 2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid 

(B.O.C.M.: 7-AGO-2009). 
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9.5. Andamios 

Requisitos mínimos exigibles para el montaje, uso, mantenimiento y conservación de los andamios 

tubulares utilizados en las obras de construcción. ORDEN 2988/1988, de 30 de junio, de la Consejería de 

Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M.: 14-JUL-1998). 

10. ANEXO: AYUNTAMIENTO DE MADRID 

o Calidad del Aire y Sostenibilidad. Ordenanza 4/2021, de 30 de marzo, del Pleno del Ayuntamiento 

de Madrid. (B.O.C.M.: 16-ABR-2021 y corrección de errores en el B.O.C.M. 11-MAY-2021). 
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